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Haizea Tecnoaranda S.L. (en adelante Tecnoaranda), líder en la fabricación de 
estructuras metálicas especializada en el sector de energías renovables, aprueba esta 
Política medioambiental a través de su consejo de administración como parte de las 
responsabilidades y competencias del mismo, con el fin de asegurar la protección del 
medio ambiente, trabajando de forma respetuosa, previniendo la contaminación y 
minimizando los efectos ambientales producidos como consecuencia de la actividad 
que desarrollamos en nuestro centro. 

 

1. Declaración de intenciones 

El respeto al medio ambiente y la preservación del mismo son uno de los fundamentos 
de actuación de Tecnoaranda, el cual se manifiesta en el cumplimiento en todos los 
ámbitos de su actividad, a través de la prevención, minimización de los impactos 
ambientales adversos, la conservación de los recursos naturales y en la consecución de 
las mejores prácticas ambientales. 

La estrategia ambiental de Tecnoaranda se estructura en torno al compromiso contra 
el cambio climático, la promoción del ahorro energético, la racionalización de la 
gestión y uso del agua aunque no la utilizamos en nuestro proceso industrial, el uso 
responsable de los recursos, la gestión efectiva de residuos, la prevención de la 
contaminación y el fomento del intercambio transparente de información y 
compartición de formación en este compromiso a sus grupos de interés. 

Además, Tecnoaranda está comprometida con el cumplimiento de la normativa 
ambiental aplicable, es miembro del pacto de las Naciones Unidas y apoya los Objetivos 
de Desarrollo Sostenible (ODS). Influyendo directamente en el ODS 3, Salud y Bienestar, 
ODS 5, Igualdad de Género, ODS 7, Energía asequible y no contaminante, ODS 8, 
Trabajo decente y crecimiento económico, ODS 12, Producción y consumo responsables 
y ODS 13, Acción por el clima e indirectamente en los ODS 4, 6, 9, 10,11, 15, 16 y 17. 
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2. Principios básicos de actuación: 

El compromiso de Tecnoaranda con el medio ambiente se articula sobre los siguientes 
principios básicos: 

a. Establecer un objetivo de reducción de emisiones de gases de efecto invernadero 
que contribuya a minimizar nuestra huella de carbono sobre el medio ambiente, 
con el objetivo de conseguir la neutralidad en carbono en 2030 (alcance 1 y 2). 

b. Gestionar los riesgos asociados a los impactos ambientales y el cambio climático, 
mediante un plan de identificación, evaluación y control permanente. 

c. Respaldar una cultura de uso eficiente y responsable de la energía y de los recursos 
naturales, así como los comportamientos que favorezcan dicho uso responsable. 

d. Informar de manera transparente y en tiempo de los resultados y actuaciones 
relevantes sobre medio ambiente, a través de la elaboración de documentos 
públicos a sus grupos de interés. 

e. Mejorar la circularidad de su actividad y las de sus partes interesadas, mediante 
la utilización sostenible de los recursos naturales, la implantación del análisis del 
ciclo de vida, la segregación adecuada de residuos, así como la optimización de su 
gestión y el incremento progresivo de utilización de materiales reciclados y 
reciclables. 

f. Asegurar el cumplimiento de los requisitos legales ambientales aplicables en los 
países donde operamos y los requisitos voluntariamente asumidos por la 
organización. 
 
 

3. Líneas de actuación: 

Para lograr el compromiso de Tecnoaranda con el medio ambiente se desarrollarán 
las siguientes líneas de actuación prioritarias: 

 Definir objetivos y metas concretos y medibles dentro de un programa ambiental, 
siendo revisables según su consecución al menos una vez al año.  

 Procurar avances innovadores en la fabricación, la logística y la actividad que 
ayuden a mitigar los impactos del cambio climático y a alcanzar los objetivos de 
reducción progresiva de las emisiones de gases de efecto invernadero.  

 Desarrollar actividades de sensibilización y concienciación para todos nuestros 
empleados sobre un comportamiento a favor del medio ambiente. 

 Fomentar la implicación de nuestros proveedores con la protección del medio 
ambiente. 

 Abogar por proyectos de mejora de nuestras instalaciones y maquinaria que 
reduzcan las emisiones y consumos, y permitan generar recursos para financiar 
otros proyectos de energía limpia en la empresa. 

 Realizar y actualizar la memoria del compromiso con los ODS de las Naciones 
Unidas. 

Las líneas arriba mencionadas se están desarrollando en el periodo 2021-2023 a través 
de: 




